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'.VHGUIÍL HERKÁINZ MARQUEZS Directrices

cristianas para uva ordenación agraria.

Pocos serán los problemas que hayan
escapado ?. ¡a redacción de la Meitev eí
Mci.gisirat y si acaso pudiésemos descu-
brí!.' alguno, éste se debe? más que oada5

si particularismo de su presentación zn
e¡ panorama mundial. Tal vez, en este
sentido, cieos pensarse, también, en Hs-
paña, en la conveniencia de solucionar una
cuestión que como ¡a de ¡a extensión de
!s unidad agrícola tiene un dobls y con-
trapuesto sentido cíe manifestarse: eí la-
tifundio y el minifundio, pareja y difícil-
mente presentados, han de merecer una
«¡editada consideración a quienes hayan
de actuar en la solución de todas estas
•cuestiones y problemas en complemento
a ios analizados en la encíclica.

aero de trabajo subordinado y retribución,
en íunc:ón de recíproca equivalencia. Está
bien claro que la nota de voluntariedad
se refiere ai consentimiento, el trabajo
subordinado y ia retribución ccnsíiíuyen
el objeto del contrato, y la producción el
intercambio duradero y la recíproca equi-
valencia son otros tantos aspectos funda-
mentales de la causa del contrato. Me
aquí una importante vía para introducir
en el contrato de trabaje ias más avanza-
das reformas sociales tan pronto se censa-
gre la doctrina que tratarnos de defender
sobre ía «recíproca equivalencia» de ÍES
prestaciones.

Año XXIV. núm. 1, enere-febrero

HÉCTOR MARAVALL CASESNOVESS El tra-

bajo de los españoles en Alemania.

Sugestivo estudio en e! qus se expone
la situación legal y real de ios trabajado-
res españoles en Alemania, fonnukiidu
una serie de observaciones de acusado in-
terés práctico.

"FERNANDO SUÁREZ GONZÁLEZ: Apuntes

sobre ¡a causa del contrato ds trabajo.

En síntesis, al admitir entre sus insti-
tuciones eí contrato de trabajo, el orde-
namiento jurídico pretende que se cumpla
5a función social de la producción, me-
diante el intercambio voluntario y dura-

LEÓN MARTÍN GRANIZO: DO;J jasé Maiu-
quer y Salvador y el Instituto Nació*
nal de Previsión.

Knsayo en el que se recoge la extra-
ordinaria labor de don José Ivíaluquer en
pro de. la Previsión española, y su actua-
ción en el Instituto Nacional da Previ-
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l'OMEhíTO SOCIAL

Vol. XVII, mím. 66, abril-junio de
1962.

M. SÁNCHEZ G I L : El vigente derecho em-

presarial es contra derecho.

Lejos de nuestro ánimo el sentimiento
tic. condenación general de los hombres
cine con su valor, aun teñido a veces de.
codicia o ambiciones, han abierto pui-.st-.is
de trabajo a una humanidad creciente
que de otro modo yacería en Ja mayor
indigencia. Kl auténtico empresario es una
de las figuras más beneméritas de los dos
últimos siglos y, en cuanto a tal, merece
las mayores consideraciones. También se-
ría injusto condenar a rajatabla el .sistema
ele recolección del ahorro, en las aporta-
cienes fraccionadas de capital, que han
permitido un desarrollo gigantesco y el
concurso de millones de pequeños ahorris-
tas. Ni de! empresario ni del ahorrista
puede prescindir la sociedad en estos tiem-
pos. Lo verdaderamente vulnerable es la
condición de unilateraliciad gerencia!, reco-
nocida por !a ley al capital, y, per otro
lada, impracticable. Lo condenable es que
tratándose de una portentosa institución
social, en la que inmensas masas humanas
comprometen, su vida profesional, tengan
que permanecer ausentes, forasteros y ex-
traños al proceso, los que emplean sus
virtualidades profesionales. Pos: otro lado
es desaconsejable la incorporación global,
por Decreto, de todo trabajador al nivel
cogestor. La sociedad tiene que hallar,
quizá per tanteos o ensayos graduados, la
fórmula que por un lado permita, a quie-
nes lo deseen y posean ¡os requisitos debi-
dos, participar en ías funciones empresa-
í'ias y, por otro lado, no destruyan eí es-
píritu empresario, que es personal y arries>-
gacSo, ni la unidad de mando.

ANDRÉS SUÁRSZ Y SuÁRliz: Desarrollo
agrícola y bienestar social.

La solución, en nuestro caso, es fácil de
alcanzar, el ¡uturo desarrollo de la agri-
cultura española será decisivo para el cre-
cimiento de la economía del país; la agri-
cultura española necesita un trato espe-
cial, una atención cuidadosa, primordial
dentro del cuadro general de moderniza-
ción y expansión de nuestra economía;
ele otro modo no es posible aumentar la
rentabilidad de lis explotaciones, reajus-
tarlas y librar así a una sran masa de
campesinos que llevan una existencia den-
tro de niveles de vida infrahumanos, que
ai mismo tiempo permitiera sacar de su
atonía y estancamiento a la economía ge-
nera! de! país.

Para ello es preciso que eí listado reali-
ce ¡nicialmente adecuadas inversiones en el
campo, lo cual junto con la mejora téc-
nica de la.s explotaciones, permitiría con-
seguir una sólida capitalización, necesaria
para luego nianlener, sucesivamente, ei
progreso agrícola av.e nos llevara al de-
seado desarrollo económico. Es preciso rea-
lizar una política estructural que cree las
condiciones adecuadas en las explotaciones
agrícolas individuales, que. se le dé oca-
sión para adaptarse a las exigencias que
deben llenar en lo que concierne 3 su pro-
ductividad.

MARTÍN DF. BRUGAROLA, S. ).: Tí? corpora-
lirismo en la "Matar ei Magistra".

Con todo, aunque expresamente, Juan
XXIH no desarrolla el programa esencia'/
de la Quadragesimo Ánno, eso no quiere
decir que no propugne por una buena
organización profesional. Esta se indica,
siquiera sea como presupuesto, en el cur-
so de toda la encíclica. En todos los pla-
nos, en el nacional e internacional, se
defiende una economía ordenada, una
economía humana, y eso no se puede ío-
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%•>•:?.- con iá anarquía libera!, sino con
una buena organización de la economía y
de las profesiones. El principio de que
las relaciones sociales se han de concebir
orgánicamente por medio de instituciones
que no sean enticV.des estatales, pero luir.'
p~co de mere Derecho privano, no se ha
a'or.ndomdo de ninguna manera.

Ri;VISTA DE DURKCHO
DEL TRABAJO

Afir. IX, nií.n. i, eiiuro-íebrerc cíe iota.

Crro KAHN-FRF.UND : Valíticii Soci-.il y
Marcada Común.

El estudio, corno p.nlicipa el autor, tien-
da a ofrecer -.nía breve investigación de
lo.s tres rspeclos .sociales de la Comuni-
dad Económica Europea: creación c!e uri
mercado común de trabajo, suprimiendo
restricciones a I?, emigración; eliminación
de. medidas que dificulten la libre com-
petencia y eüinin.-ción de cargas mediante
subsidios o garantías financieras.

Hi.'Güxio PÍRF.Z BOTIJA: El ingreso de lis*
paila en el Mercado Común desde el
punto de insta laboral.

El Mercado Común no implica ía exis-
tencia de un Derecho del Trabajo unita-
rio, como no implica tampoco la existen-
cia de un Derecho mercantil unificado.
Tendrá aquél que acomodarse en algunas
de sus proyecciones, como tendrá, asimis-
mo, que hacerlo el Derecho administra-
tivo, mas no, come éste, por vía de re-
pliegue, para disminuir ciertas interferen-
cias del Estado en la vida económica, sino
para dar a estas interferencias un sentido
¡"ás dinámico, más funcional y menos fun»
«ionarisu.

i-a política cíe Seguridad Social no se
restringirá ni estancará, sino que conti-
nuará avanzando, pars proporcionar im
trato equivalente a Ir. de los otros países
"ei Mercado Común. Como en estos paí-

ses es ce presumir continuara en vías ce
desarrollo nuestro sistema de seguros so-
ciales, no podrá retroceder ni tampoco pa-
ralizarse.

Mi.RÍA PALANCAR DE PÉREZ BOTIJA: La

Caria Social Europen.

La consideración del Derecho poiííicu
como fuente del Derecho laboral ya ha
sido abordada corrientemente en el campe
del jiisltiboriSi'tiO, e incluso de manera ex-
tensa, pero el hecho de que un texto que
ivba.sa la soberanía tic los Estados pueda
afectar a lo.s ordenamientos político-so-
ciales internos sólo ha tenido escaso:; pre-
cedentes. Podríamos en un ser.tiiic? recor-
dar la misma consl'.ilición de la O. I. T.,
y en esnecial después de la reforma que
recogió la llamada Carta d?. Filadclfia.

Sin embargo, la Carta Social Europea
es más amplia en cuanto a contenido y :;
formulaciones doctrinales de futuro des-
pliegue institucional en 'A cr.nipo del De-
recho del Trabajo que la mayoría de los
documentos citados.

.Se traía rralmcnie de un intento de co-
dificación política, programática y decla-
matoria, más que técnico-jurídica, de. los
derechos sociales europeos, a través de
un preámbulo, treinta y ocho artículos y
catorce disposiciones adicionales o aclara-
torias.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Instituto Nacional de Previsión .

Año X¡, núm. i, enero-febrero de 1962.

OFICINA FEDERAL DH SEGUROS SOCIALES:

La Seguridad Social en Sui¿a,.

Estudio completo que proporciona una
visión global del sistema de Seguridad So-
cial helvético, referido a la realidad de

175
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i." de Julia de 1961, suplenientado coa
datos estadísticos de ¡os distintos aspec-
tos examinados.

CENTRO INTERNACIONAL DE DOCUMENTA,

CIÓN E INFORMACIÓN DE LA O. 1. S. S. s

Los Seguros Sociales en Costa Sica.

La monografía se inicia con la descrip-
ción de las características generales áe!
país, y con la resela de ía evolución de
su Política Social.

A continuación se examina conjunta-
mente el sistema cíe los Seguros Sociales y
se pasa después a su análisis detallado por
ramas: Seguro de Enfermedad, Seguro
de Maternidad, Seguro de Invalidez, Se-
guro de Vejez y Seguro de Wíuerte.

Cerrándose el estudio con múltiples cua-
dros estadísticos, que permiten conocer
en sus justas proporciones e! sistema costa-
rricense.

¡os& PÍRE?j LEÑERO: Función de la E'.rí-
presa en la Segundad Social.

La función de la empresa en y para la
k Seguridad Social ha de ser, necesaria-
mente, ía manifestación y efecto de las
relaciones que mediar, entre ambas. Solo
así puede hablarse de una función natu-
ral ; la otra, la impuesta por mera 5ey, es
de menor trascendencia si al propio tiem-
po nc es trasunto de k anterior.

Ahora bien, eí estudio áe estas ¡'ela-
ciones requiere un previo deslinde y fija-
ción de los tres conceptos que interviene»
en su enunciado.

•La contraposición o yuxtaposición de Jas
dos instituciones pueden hacerse en dife-
rentes órdenes y planos de estudio, dan-
do con ello origen a diversidad de solu-
ciones. El orden moral o jurídico, lo mismo
que el político, el social y aun el propio
económico, ofrecen otros tantos puntos
de vista, y de análisis de esas relaciones.
Todos ellos interesan al laboraíista que

estudia a la empresa como comunidad de-
trabajo, parte, a sa vez, de 1?. comunidad
nacional.

Estas relaciones r-o pueden ser ni áe
oposición, por ser parte de un todo su-
perior, ni díi causalidad estricta, por de-
berse sus orígenes, distanciados en el tiem-
po, a causas diferentes. Han de ser, por
tanto, de concomitancia en el carácter uní-
voco de instrumentalidad por e! fin supe-
rior del Bien Común.

Tanto la empresa como la Seguridad
Social sois fines parciales o, mejor, no ab-
solutos en su propio contenido, y, par tan-
to, partes e instrumentos de la política
del Bienestar General. Soiamente así cabe-
hablar de relaciones sustanciales, rementa*
tadas sobre ¡a temporalidad y limitación
geogránca del Derecho positivo. Este noü
puede, servir de indicio o manifestación,
pero nunca de fundamento.

Kúm. ?., marzo-abril de 1962.

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E ¡NTORIVÍA-

cióK DE !.A O. í. S. S.: Los Seguros
Sociales en la República dominicana.

La sistemática que se sigue en esta mo-
nografía, es ía misma que las anteriores s
se comienza con una breve reseña general
del país y de 3a evolución de la política
social, pasando al examen de cada uno
de ios Seguros Sociales, y finalizando con
los cuadros estadísticos que complemen-
tan ¡a información que se proporciona.

CARLOS DEL PESO Y CALVO: Previsión y

Seguridad Social del trabajador agrícola.

El documentado trabajo se divide en
cinco partes: en la primera se reproduce
el texto de ¡a encíclica Mater el Magistnl
relativo a la agricultura; en Sa segunda,
se expone sucintamente la evolución de ía
Seguridad Social española; en la tercera
se recogen datos estadísticos; en la cuar-

xiks
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ta parte es reproduce una entrevista pu-
blicada en la prensa nacional, con el titu-
lar del .Departamento de Trabajo, y se
finaliza, sn la última, con un breve re-
sumen,

DIONISIO BIKKAL: Organización de la Se-

guridad Social en Holanda.

Se inicia la exposición, después de una
breve introducción, con c! examen de!
Seguro de Enfermedad y del de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales.

Se reseña a continuación el régimen del
Seguro de invalidez, Vejes: y Superviven-
cia; eí de Subsidies Familiares y el del
Seguro <3t- Desempleo.

Y se finaliza con una breve indicación
de las Entidades gesteras de la Seguridad
Social holandesa.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN SOCIAL

Madrid

Delegación Nacional de Sindicatos

Núm. xSj, enera de 1962.

£>'..SANTULC-ENCIG NIETOS Clasificación da

Zonas. 'i¿> tendencia a la distribución
del íeniioño nacional en zonas, a efec-
tos salariólas, se modifica por el cri-
teño & la. unificación ds las mismas.

Se destaca cemo esta tendencia unifica-
oora se na puesto cié manifiesto a ¡o ¡ar-
go de i</>i, a través de diversas Ordenes
ministeriales.

JUAN EUGENIO BLANCOS Las Relaciones

t"htttiav.cis en ¡a Seguridad Social.

Sz analiza el papel que en las Relacione.1!
¡""«imanas en ¡a Seguridad Social tienen
'-ive desempeñar, en primer lugar, !a pro-

pia empresa; después, e! personal subal-
terno de ¡as instituciones de Seguridad
Social, los funcionarios de información 7
directivos de éstas, así como su personal
sanitario, los farmacéuticos, ios letrados
y los vocales de los órganos de gobierno.

Y se finaliza destacando ¡a trascenden-
cia de las relaciones epistolares.

Núm. 186, febrero de 1962.

S. SANFULGENCIO NIETO : Fonnalimw del

Convenio Colectivo como fuente del con-
trato de trabajo.

Se afirma que la importancia de este
negocio jurídico requiere que su tramita-
ción se lleve a cabo a través de un forma-
lismo, que es garantía no sóio para ías
partes deliberantes en la negociación, sino
para aquellos que. han de quedar o pueden
quedar afectados por el convenio.

Reseñando a continuación los requisitos
formales, exponiendo después una serie de
gráficos que proporcionan un?, visión ge-
neral da la tramitación, y finalizando con
datos estadísticos que facilita una infor-
mación completa sobre el número de con-
venios celebrados o en tramitación en
nuestra Patria en diciembre de 1961.

CARLOS DEL PESO Y CALVO: Nuevas con-

sideraciones sobre la incompatibilidad
de indemnizaciones a que se refiere cí
artículo 43 del vigente Reglamento de
Accidentes del Trabajo.

¿No sería posible, para hacer efectivo
este principio de incompatibilidad de in-
demnizaciones, el que s^ dictara una dis-
posición per la que se añadiera un pá-
rrafo al artículo 47, del Reglamento auto-
rizando a la Caja Nacional para que,
cuando el trabajador hubiera recibido una
cantidad en metálico por aplicación des
barerno y posteriormente fuere reconocido
incapacitado permanente por evolución de
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las mismas lesiones, se autorizara a di-
cha institución para que de las rentas a
satisfacer el incapacitado se desecntafan,
en una o en varias, las cantidades que
en su día y de una sola vez fueron ai

mismo entregadas en metálico, con rein-i
tegro de ellas a la aseguradora o a (¿uien
ias satisfaciese?

J. CARRASCO BKUNCHÓN

REVISTAS IBEROAMERICANAS

DERECHO DEL TRABAJO

Buenos Aires

Núm. i, enero 1962.

Ricardo Peyru: «La "pretensión jus-
ta", el derecho a la huelga y el despido.»

José María Rivas: «Régimen del perso-
nal gráfico de empresas periodísticas.»

Mario I,. Devi'ali: .(Huelgas ilegaíes
indeimii/.;:ciones por despido.»

Núm. -i, febrero ic/b.

Mario L. Dcvcali: -La pluralidad de
¡as fuentes y el principio clel régimen
¡ná.s ¡avorahle para el trabajador.»

Ernesto R. Kaíz: -.El convenio nacio-
nal ile ¡es mercantiles y el artículo 8.° deí
Código de Comercio."

Núm. 3, marzo 1962.

Mariano R. Tissembaum: .'Los hechos
delictuosos derivados de los conflictos del
trabajo (El Código penal y las reformas
proyectadas).»

Mario L. Davcali: «Retribución del tra-
bajo prestado durante la tarde del sábado
o el domingo. Kfectos de la convención
colectiva no registrada ni publicada.»

Jor;;e R. Martín García: «Particularida-
des del régimen de estabilidad y previ-
sicnal dU personal ferroviario.»

SEGURIDAD SOCIAL

México, D. H.

Núm. 10, julio-agosto ig6i.

Juan Be.rnaldo de Quircs: Seguridad
Social y desarrollo económico.»

Pierre Larroque: Seguridad Social y
liconcmía.»

Eeryl Frank: La Seguridad Kccial en
América Latina.»

Moisés doblete Troncoso: .'La colabo-
ración internacional ~.) desarrollo econó-
mico de América Latina.»

'. Primera Cbnferencir Sindical iníei'-
americana.»

SEGURIDAD SOCIAL

Santo Domingo (Repulilica Dominicana)

Núm. 72, julio-agosto-septie.mbre 1961.

Alfonso Velarde B.: El costo de \a
gestión del Seguro Social.»

César Martínez Degiorgis: «Jubilación
para los funcionarios públicos en Uru-
guay.»

Prevención de Accidentes: 'Las Mujeres
en el Trabajo.»

D;:a. Laura E. Snclmer: «Algunas ob-
servaciones sobre !as causas del déficit
en las Servicios de Asistencia Social.»
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.REVISTAS FRANCESAS

REVUK DE DROÍT SOCIAL

Núm. i, 190:2.

Suetens, L. P. : 1 La grave. Techniques
Jiouvelies ct kur licité en ciroit comparé.»

Núm. >., 1962.

Water-, M.-C!.: ..Législation sacíale sn
1961.)

OROÍT 50CÍAL

Núm. .", febrero 1962.

Henry Blüise: I.a situ.ition juridicjue
tlcs salaries en cas de fail'uie tic Tcniplo^
ycur.»

Á. Jousssauíiie: cDu Reclas^enicnt pro-
fessionnal ¿ la pro;notion sociviie. L'ex-

pénence du centre de "oosl-cure éíectrcĵ
iiique de Bcufrémont.;-

Jean Morcllel: •Le célibat contvactue.l
des hotesses de l'air.»

Annc - Maric Hsckett: «L'aide sociaíe
aux personnes ágées en Grande-Bretagne.»

Robert Savy: i'La notion de sécurité
s-ociali'í en agricultura.»

Núra. 5, marzo 1062.

Pierrc Lassegue: (Note sur l'Encycii'
que Moter eí Magistra».

Nathan: «La politique tie !a Hauíe
Autorité en rnatiere d¡: reconcentration».

André Rouast: ¿Le droit du travail
familial».

Francois Sellier: «L'évolution sccialz
cians la Marché coramun.»

Robert Jung: cLa reforma das assu'
ranees scciaies en ¡iépubliqua fedérale
d'Allemagne.»

REVISI"A5 ALEMANAS

RECTiT D2R ARBEIT

Núm. 3, marzo 1962.

Dr. Schelp: «Die Vorarbeiten zur
Schaffung eines Deutscher. Arbiitsgcsetí'
buchs.»

Naritoini: «Vom Machtverhaltnis zum
Rechtsverhá'Itnis.»

Schueider: •Zum Verbot der Arbeít
unter Akkordbedingimgen in 38 Jngenciar-
beitsschutzgesctz.B

Sie.g: (iDie Bcweisiast bei ausserordynt-
íicher Kündigung wegan beharriicheí As-
beitsverweígerung,).

Núm. 5, mayo 1962.

Schnorr: "Der Regieningsentv/urf smes
:ie!;cn Vercinsgesetzes IÜIQ seinñ Ecdsu-
tung fiir dar Arbeitsrccht.»

Dr. Giass: «Die Klagebefugnis des
Staates im Kcimarbeitsrecht.»

Núm. 4, abril 1962. Núm. 6, junio 196.-..

Boldt: «Die Entwíirfe eines Bundesur' Herschel: uDcr erstc TV.ücntwuri: einec
Ja'-ibsgesetzes vom Standpunkt de¿- Recht» Oesterrei.cliischen Kotíifikation de.s Ár-
sprechung sus.» beitsrechts.»

e j
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Comer s Probleme der Gleichbehand--
!img dei der Entlohnung.»

Stahlhackcj «Die Beeinfhmsfsung der
Effekíiviohne dissch Tarifvertrage.»

DEUTSCHE VERS1CHERUNGSZE1T-
• SCHR1FT

' Núm. 3, marzo 19Ó2.

Volkswirt Werner Hippe: «Die Kran-
.Uenvsrsiclíerurig der solbstandigasi BeEuíe
¡ni Grossherzoctum Luxemburg.»

Werner Scholz: «Auswirkungen des
EWG- Vertrages au£ die Frivatv
ruag.»

HI. 4, abril 1562

I?r. Waítei- Bogas «Zum Kec
dar Sozialversicherung uncí seines
tung für die Reformgesetzgebung.K

R. Kymmen: «Gcsatzliche Uníal.íversi-
¿h.erang and frsie Arztwahí.»

«, trisyo igCz.

3r . V/. Scí-.weislieímer: «Die síar'ílkíie
ííherwachung der Lcbensversichei-ungs-
geseüsrihaften in dan USA.»

ARBE/T LfiVD WIRTSCHAFT

Núm. i, enero Í9&2.

Franz Olah: »Mitbestimmen und Mit-
vcrantwortcn.»

Gcrhard Weissenberg: 'iSoniaípoIitik
1962.»

Margaret Hacker: «Das neue übel:
PrühinvaliditsioO

Emil Klaudingar: uZur Neuregeíung des

Rupert Grnoser: •-•Kirche uncí soxiale-
Frsgs.n

Núm. 2, febrero 1963.

Heinz Kienzh «Ein Nsvy Bsai für die
Parkatische Kommission.»

Dr. Stephan Koren: «Pro'oleme der
íisterreichischen Energiewirtscíiaít.»

Núnx. 3, sr.arzo 1962.

Oíto Wanke: «Waltweite Perspekiiven
der Integration.»

Karí Ausch: «Die drei Bremsen dar
Nationaibank.»

Helga Czeike: KS i r. d berufstztiga
Frauen gcsundhcitlich gefShrdet?»

Rudolí Frank: «Leistungsabfall in deí-
Ai'beitsiosenvKrsic'ierung.»

REVISTAS ITALIANAS

!L D1RITW DiSl LAVO'RQ

Roma.

ITALIANA DI PREVIDENZA.
S0C1ALE

Milano
Knero'febrerc 1962.

Enero-febrero 1962.
IVÍ. F. Rabaglietti: «Potete di sciop.To

« diritto di seronero.» Salvatore Melthxrrc: «La legislazione-
Garlo Lega: cObblighi di prevenzionc sociale nsi suoi riflessi econoraici.»

¡i cemunita aziendale üi lavoro.» Vincenzo Amendola: «Unitarieta nella
Antono PaSermo; «Assicuraziont mu- disciplina del minimale contributivo nells

íattie e cassa jnutuc non incorpórate.y- Cassa assegni familiari e nelíe assicurazio-
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ni gectke daU'i. N. P. S. pama e dopí» obbligatoria par rin.valid.itk, !a vecchiai?.
La Lagge 17 etíobre 196X, n. K038.» e i supersili degli astigiaM <s ios© feas»

liari, dai punto di vista ifledicoíegak.»

PREVIDENZA S0C7ALE

Roma.

Novieanbre-dicierabre .'¡563.

Gioi-gio Cannella: «Prospettiíc di sv.i-
luppo nei írattatnenti di pensione.»

Kanato Campopiano; «Mezzi e forme
dell'attivitá di vigilanza degli snú gestori
cfeüa assicuraziom sociaii in Italia.»

Giuseppe Fr&ncioni: «L'assicurzzioíic

Enero'febrero .tgóa.

C. A. Masinis «II sistema ¿3g!i «ssegni
familiari in Italia e 1'oppo-tunita di ana
riforma.»

Wilhelm Claussen 1 <í.?. proprietü áei
Iavoratori ncgü attuali oriantamtinti della
poütica scciale tcdesca.»

Natale Lafranooni: «Mobilitá territo-
nale e professionale dei iavoratori aei
paesi deila C. E. E.«

REVISTAS AMERICANAS

MONTHLY LABCR RB.VIEW

«Sapplemsntary Pay Pracfices in ívló-
nufacturingg 1959.»

«iüneiicsn Labor in 1961.»
•••Labor Tarnovcr in the Soviet Union.»
^Kásí-West Confcraiice on Labor ?rc-

<Sactiv¡ty.>>

iNúvri. 2, febrero 1062.

«Unemployment and lis Measurement'
A. Symposium.»

«New Measures oí Hmpíoyment aucl
Uncmpbyment.»

* T li e Fourth Convcntion of the
A. F. L.-C. i. O.»

Ním. 3, marzo

ij'ecent Growíh oí Pase? Lcisure for
U. S. Workers.»

«The írnpací oí E::poít£ on U. S.
•Empioyment.»

«Covcrage o£ Union Irfxpith; Insurance,
and Pensión Planes

«Price Trends and the Business Cycle
a Pbstwar Years.x

INDUSTRIAL Al* I
RELATJ:GNS REVíEVV

Núm. 3, abrii 1962

Charles C. Xillingsworth s «The Mcdcr-
nization of West Coast íongsiiore v/ork
rules.»

Clyde E. Dankeit: «Shorter houró'iü;
theory and practice.»

Alica K. Cook: «Dual Government irt
«Jnionsí A icol for analysi.;.»

Robert Ozanne: aU'iion v.'agc itnpact:
A ninote.enth-Century case.»

George lí. Lichtblau: «The communist
labor offensive in formar colonial couri'
tries.»

Simón Rottenberg : '.Property jn -vvork.»
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THE LABOUR GAZETTE.

Núm. i', enera 1962.

«Animal Conyention oí Religion.-Labpu<*
Council o£ Canadá.»

«The V/omen Workers oí Denmark."

«Migration of Proiessional Workers
ir.to and out of Canadá.»

«Impact oí Electronic Data Processing.»
«New Act: in Forcé (Civilian Rehabili-

íation).»
• Gcvernment Committee on Older

Workers..->
«The Working Wómen of France."

Núm. 7., febrero 1962.

«División on Oldf.r Workers.»
iCanada and thc. Colombo Plan.»

Núm. 3, marzo 1962.

aProgram for Training Unemployad
Workers.»

«Municipal Winter Works Incentive
Program.»

«Working Conditions in Manufactiir--
ing, 19.n1,»

«Distribution of Union Msmbcrahip in
Canadá igói.»

«Laboui'Management Committee Con'
ference.»

REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA INTEliNACIONAL
DEL TRAB/i/O

Núm. :, ennre ¿362.

Hassan Fathy: c.La construcción co-
munal de viviendas rurales.»

G. X. Moskalenkc: «Los convenios
en la U. R. S. S.»

Núm. 2, febrero X9Ó2.

Álexandre Beíenstein: «La a::c!us¡YÍ'
dad sindical y el campo de aplicación ele
los convenios colectivos en Suiza.»

Blanca Stábile: -La mujtr en la vida
econemica argentina.»

Núm. 3, marzo 1962.

«Medidas nacionales destinadas a ea-
tabilizar les precios de ios productos b&-
sicos.»

Evzen Erban: «Objetivos sociales del
tercer plan quinquenal de Checoslova'
quia.»

Viviane Isambeit-Jamati: «SI absentis--
mo cíe las trabajadoras en ía industria."•

«La discriminación contra ías miijeíBS
en materia de empleo y ocupación, baja-
da, en el astado civil.» !.

186




